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LA DESAMORTIZACION. 
blicas, y no nos hallamos dispuestos á aprender, sino 
á combatir á nuestros adversarios. El interés político 

--------- nos conduce, el amor propio nos alienta, y empezada 
Dos escuelas principales se disputan desde hace al- la lucha, aceptamos como una derrota ó un triunfo lo 

gun tiempo el dominio de la cieucia en este ramo. La que debiéramos estimar simplemente como una con
primera, que tuvo el privilegio de echar hondas raíces viccion ó un deseng:ulo. 
dentro de nuestra patria por espacio de muchos siglos, Queriendo nosotros evitar este defecto, estándonos 
pretende q uc la propiedad territ0rial se condense y no se prohibido recorrer, y aun pisar siquiera ~l dilatado 
extienda. La segunda la fracciona sin lirnitacíon alguna, campo de la política, á que en verdad no profesamos 
dividiéndola y subdividiéndola, si posible es, hasta en I grande aficíon, por las espinas que en él suelen reco
partes infinitesimales. Aquella, concentrándola forzosa- gerse, nos proponemos hoy habhr de la desamortiza
mente en pocas manos, aspira á que el número de los cíon bajo su aspecto económico-práctico en la provincia. 
señores sea menor que el de los colonos. Esta, repar- Quédese para otras publicaciones y otros escritores el 
tiéndola profusamente, trabaja para que todo agricul- apreciar sus resultados en diferente sentido. 
tor sea propietario. Una y otra proclaman que sus aspi- Nos confesamos ante todo afectos al principio des
raciones tienen por único objeto consultar el bien, la amortizador, aunque debemos hacer préviamente una 
mejora yel progreso de la agricultura y la ganadería, I declaracion que creemos necesaria, para que no sean 
base fundamental de la riqueza del país; pero ninguna mal interpretadas nuestras opiniones. Estamos por 
revela claramente sus propósitos, y las dos ponen cui- la desamortizacion, pero no bajo la forma en que se 
dadoso esmero en ocultar sus fines. ha llevado á efecto en España. Hubiéramos querido 

Con la amortizacion pudo sostenerse'un dia el poder que al sacar al mercado esa gran masa de bienes que 
de la nobleza, del clero, de las grandes asociaciones se hallaban en manos muertas, se hubiese procurado 
que ejercieron directa influencia en los destinos de la no fuesen á parar á otras, demasiado vivas, que los 
nacion española. esplotasen y sacaran el jugo á costa de los pobres pe-

Con la desamortizacion la clase media y el pueblo, gujareros. 
que estaban por bajo del nivel de estas clases, se alza- Por no haberlo hecho así ¡cuántos males no hay que 
ron de su abyeccion, reclamaron derechos que antes no lamentar! Visitad los pueblos para ver lo qúe les pasa. 
ejercitaban, y alcanzándolos, vinieron á ser ruedas im- Interrogad á los renteros de nuestros dias cómo les va 
portantes en el complicado mecanismo de la goberna- con los dueños; y algunos os contestarán, (iue preferirian 
cion del Estado. los antiguos señores á los modernos propietarios. Pre-

Bien se comprende, por lo mismo, que los partidarios guntad á los que á fuerza de sacrificios, de primas y 
del primer sistema lo sean á la vez con calor de cierto otros gastos, han llegado á serlo por necesidad, en pe
órden político; que los defensores del segundo se mues- queña suma, de la casa que cobija ti sus hijos, del er
tren fuertemente interesados en defender el órden in- rén ó la yugada que les da el misera ble pan que comen, 
verso. Donde los unos acaban, se cierra la historia an- del trozo de monte en que se apacienta su g'anado, 
tigua. La moderna comienza con el imperio de los otros. cómo han conseguido la propiedad, si están bien hol-

y hé aquí, á nuestro juicio, explicada la causa por gados con ella; y por toda contestacion oireis sus an
qué una cuestion esencialmente económica se ha he- gustias, porque consnmieron en adquirirla los ahorros 
cho eminentemente política; por qué no se considera el de largos años, y se acerca el plazo que no pueden sa
hecho aislado, por qué no se estudia la teoría concreta, tisfacer á la Hacienda. 
por qué no se acepta el principio en abstracto. Al pene- Si al decretar la desamortizacion en 1855, no se hu
trar en cualquieraJllrle esas escuelas, llevamos ya la OPi-, biera consu. ltado más la idea política que la económi
nion formada, vamos prevenidos en pro ó en contra, ca; si entonces y despues y siempre se hubiesen to
segun la manera que tenemos de juzgar las cosas pú- mado en cuenta las sibias precauciones que en una 
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larga y luminosa discusión aprobó para su dia el Con
greso español de agricultura celebrado en 1847. cuyos 
trabajos son conocidos de todos,-sin que el tesoro na
cional pCi:diera nada, sin que los primitivos dueños sa
lieran perjudicados, los pueblos hubieran ganado mu
cho, muchísimo. La propiedad no se hallaria acumulada 
en unos casos en grandes porciones, ni subdividida en 
otros en cantidades microscópicas. Tendríamos hoy, 
al cabo de diez años, granjas modelos, colonias agrí
colas, agrónomos instruidos, propietarios benéficos, la 
agricultura, en fin, y la poblacion desarrolladas en un 
grado extraordinario. 

Lamentemos el que así no se haya procedido, y 
concretándonos á nuestra provincia, si no de las pri
meras, una de las más ricas en bienes desamortizables, 
veamos ahora qué se ha vendido en ella hasta fin de 
Diciembre del afio último, segun los datos particulares 
que hemos podido haber a los manos. Para ello es in
dispensable tener á la vista los siguientes 

RESÚMENES. 

1. O-PROPIEDAD URIlANA. 

i 
I 

~úmcro 
VALOR 

I do El' TASAC!O~. 

PROCEDENCIAS. 
I fincas. 

Re,les. 

'-- ---- -----~-

I 
, 

Estado ....................... 7G 751.130 
Clero ......................... (l:34 4.oo2.\)\JO 
Propios .................... 2\f2 U\13.(;86 
Beneficencia ............. 357 3.56\).2:5\) 
Instruccion pública ... 21 125.022 

TOTAL ......... 1.(;83 10.002.087 

2.'-PnOPlEllAD nÚSTIC.\. 

-

PROCEDE!'iCIAS. I 
Estado ....................... ¡ 
Clero ......................... i 
Propios ..................... 1 
Beneficencia ............. . 

NlÍlIlcro 
de 

fincas. 

7\)3 
5.448 
7.42:5 
2.18\) 

7:3 

I 

I , 
I 

I 

V.\Le>1I 
E~ TAS.lCIO:<. 

Ileales. 

8.178.13:10 
(; 8i\) 261 

41.382.~)21 
7.701.455 

1l\l.251 

VUOn 
J E~ I\ElI\TE. 

lIeales. 

1.031.100 
10.:¿2G.505 

! 
3.811.578 
5.();'r1.940 

141.700 
I 

20.868.913 
I 

! 

VH.OII I 
E:\ IIEl!HE. 

I\eales. 

2.'3.4 \J 1. &10 
23.t;4(;837 
87,(;61.\ll8 
2'1.0;;0 :j(;\) 

321.318 Instruccion pública ... I 
--- ----- -----11 

TOTALI>S ..... 113.2'.28 (;4.231.518 159.175182 
~~ ""." .~ 

Sumadas las cifras totales de estos dos estados, re
sulta que desde que se puso en ejecucion la ley citada 
de 1.0 de Mayo de 1855, se han vendido en esta pro
vincia, de la procedencia que particularmente se indi
vidualiza en ellos, 17.911 fincas, cuya tasacion ó capi
talizacion, con que fueron sacadas á la subasta, ascendia 
á 75.193.605rs. :y el producto en venta hasido 180.0'14.095 
reales; ó lo que es igual, se ha obtenido una bonificacion 
para el E'itado y los antiguos propietarios de 104.850.490 
reales, 

Fácil es concebir, á vista de estos guarismos, la in
mensa importancia qúe ha tenido hasta ahora la desamor
tizacion en nuestro territorio, con las ventajas que de 
ella se han recibido en las subastas. En cuanto á los fru
tos positivos que hayan podido recoger los pueblos, nada 
decimos por hoy, en razon á que nos reclaman espacio 
otros asuntos. Lo haremos más adelante, entrando en 
un órden de consideraciones que esperamos ofrezcan 
novedad é interés á los lect'ores de EL TAJO. 

• e 

ESTADISTICA. 
Para el apóstol de la verdad. nunca ha faltado un 

Amyto que muela la cicuta como aconteció á Socrates 
El progreso del espiritu filos(Ífico ha hecho que la igno 
rancia selle sus pasos con un reguero de sangre. Cada 
idea nueva ha tenido sus mártires. La quina :y el mer 
curio, la electricidad y la vacuna, el tabaco, y hasta la 
levadura de cerveza, todo se ha condenado, como s 
dijéramos, de oficio. 

La circulacion de la sangr~ fué mirada como inven 
cion de un hechizo. La defensa de la inoculacion valió 
al Conde de Lanreguais un mandamiento de prision 
Jenner fué grandemente perseguido por su descubri 
miento de la vacuna, y representado como el terror de 
los niños. Empezóse 'por formar causa al pararayos, y 
hubo un tribunal de Arras que le condenó á pesar de la 
defensa del abogado Robespierre. Buffon fué perseguido 
por su Teoría de la tierra; Baílly por sus cartas sobre 
la Atlántida; Cuvier por la pluralidad de las especies 
José Fourier, por último, para no citar otros ejemplos 
al sostener la existencia 'del fuego central. 

Cierto es que, como para los químicos ó los astró 
nomos, no se han encendido hogueras para los esta 
distas; pero ..... i triste condicion la de la ciencia! Cada 
mision de progreso ha de encon trar en su camino á los 
partidarios de la tiranía ó de la ignorancia. 

y sin embmgo, nada nuevo dejamos dicho. Escri 
bimos historia más ó ménos dispersa por los libros 
Este artículo de hechos no es nuestro, porque los suce 
sos no se inventan, y menos si se contraen á una cien 
cia como la de la Estadística, hermana gemela de las 
exactas. 

Esta ciencia existe desde tiempo inmemol'ial; mas 
como hija sin nombre, ha vivido la vida de una. flor co 
nocida, si acaso, por la impresion y el sentimiento de 
su perfume. Llegaron entendimientos de privilegio á la 
síntesis de I:t ciencia, y su espíritu :mahtico arrancó a 
la misma el secreto de su aplicacion. Tanto ha sucedido 
:i la economía política. 

Para nada importa descubrir la fecha en que las 
ciencias recibieron sus nombres. Lo importante es , por 
lo que hace á la que nos ocupa, averiguar su carta de 
naturaleza. La historia de las primeras sociedades del 
globo nos da razon de la práctica de operaciones de su 
especial índole, y nos cita, como lugares en donde se 
ejecut:1.1·on, lo,~ confines del Asia y las regiones dcl 
Nuevo Mundo. Que Godofl'edo Achenwal la diese el 
nombre que hoy tiene, no prohará que la Estadística 
naciese al mundo ci~lltífico en 1748. La Economia polí
tica no tuvo este nombre hasta Quesnay, cuando en 
Grecia y Roma se conocieron eminentes economistas. 
Segun el Génésis, la Tegnologia era antidilu viana, y 
si hoy ha variado de nom bre, no hemos de saludarla co
mo nueva. La Geologia era una Cosmogonía mítica, y 
en el siglo XVIII, impuestos los sabios por la suerte dc 
Galileo, renunciaron al titulo para llamarla Teol'!a de 
la tierra. 

Es más; In. Estadística se conoció en las primeras 
edades. En el Pentatéuco se la llama ARlTlDlI-Los Nú
meros-y mucho tiempo despuesse l. dió el nombre de 
Aritmétiea política. Pero hemos dicho que est~ ciencia 
se ha conocido siempre. El imperio romano, baJO el 
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dominio de Augusto, tenia una extension de 412 millo
nes de hectáreas ó 208,000 leguas cuadradas, y 83 mi
lIones de habitantes; pues pien , el sucesor de Augusto 
presentó al Senado una memoria, que al decir de Tácito, 
«era un estado de la riqueza del imperio, del número 
de sus ciudadanos, de las escuadras, de las contribu
ciones y demás ingresos del Tesoro, de los gastos or
dinarios y de las gratificaciones que se hacian al pueblo.» 

Ciceron en su Tratado de las leyes dice, que Sexto 
Tulio, sexto Rey de Roma, instituyó el censo en el 
año 197 de la fundacion de aquella ciudªd, y que esto 
se renovaba cada cinco años, para lo cual habia ciertos 
magistrados que se llamaban Censores. 

El Emperador de la China, In. mandaba hacer la 
estadística de sus dominios el año 20!2 antes de nuestra 
era. Los árabes, tan luego como se apoderaron de Es
paña, dieron encargo á las personas más entendidas para 
que formasen la Estadística de nuestra península. Nues
tras Asambleas lejislaron á este tenor, adelantándose 
acaso á sus épocas y á la ilustracion de las mismas. Más 
tarde, cercenado'el poder de nuestras Córtes á volun
tad de la autoridad real más robustecida, las investi
gaciones estadísticas, si no progresaron, supieron al 
ménos mantenerse á respetuoso estado. Suplías e á la 
gestion y autoridad de las Córtes con la iniciativa del 
monarca, y Felipe II mandaba publicar la Deseripeion 
ele los pueblos de España. Igual celo demostraron Fer
nando VI bajo el Ministerio de Ensenada. CirIos In y 
Cárlos IV, aunque inútilmente sin duda, á conseplen
cia, de los sucesos político-sociales acontecidos á raiz 
del presente siglo. 

En la última etapa de la ciencia hay pasos de pro
greso que nos son coetáneos. El Excmo. Sr. D. Pas
cual' Madoz tradujo en el año de 1835 la Estadística de 
España, original de Moreau de Jones, con notas y adi
ciones apreciables. j Quién sabe si ese pequeño trabajo 
inspiró al Sr. Madoz su célebre Diccionario !-Al señor 
Calatrava debe nuestra patria la redaccion de las Matrí
culas catastrales en 1842. En 1843 creó el Sr. Ayllonuna 
Comision de Estadistica .. EI Sr. Mayans ordenó la forma
cíon en 18H de la Estadística criminal. Los Tratados de 
los Sres. Ramirez Arcas é Ibañez, los trabajos sobre 
las Islas Baleares del Sr. Guillamas, y las aplicaciones 
de los Sres. Mon y Bravo Murillo, durante su admi
nistracion, prueban en fin de una manera consoladora 
que la ciencia de la Estadistica se cultiva en España 
con mejoramiento. 

Nadie duda que la Estadística constituye una filia
cion de hechos de ventajosa y próspera enseñanza para 
los Gobiernos. Tiene por delicada mision a~alizar las 
sociedades ó los Estados, y es el barómetro de las fuer
zas vivas de una nacíon en su mayor grandeza ó en su 
estado de atonía. 

J. M. MORALEDA DE ESPl:'\OSA. 

• 
CARTA SIN SEÑAS. 

Hemos recibido bajo un sobre con sello de Madrid, 
pero sin más indicaciones, pues hasta el lugar en que 
se escribe viene en cifra, la que insertamos á continua
cioll; y aunque se nos dispensa en ella una honra que 
n9 merecemos, por lo cual hemos estado dudando si 
PUbliearla, lo hacemos al fin para que no se presuma 

que despreciamo~ la felicitacion noble y expontánea que 
se nos dirige. Esto sin embargo, rogamos al firmante 
á quien no tenemos el honor de conocer, que si algun~ 
vez se digna favorecernos, nos manifieste siquiera el 
pueblo donde reside, á fin de q uepodamos darle las 
gracias por sus obsequios particularmente. Véase allora 
lo que dice la carta: 

Soy toledano Y, no quiero dormir cuando Toled(j despierta. No 
pu~do callar al ver que Toledo rompe su sepulcral silencio. He visto 
que otros se han apresurado á felicitar á la redaccion de EL TAJO V 

han hecho suyas las ideas de esta publicacion, y no he de sel' y~ 
ménos.-Tambien la felicito y muy de veras; sus ideas son ¡as 
mias.-Tiempo era ya que Toledo sacudiese el letargo en que se 
hallaba sumida; tiempo de que dcmostras~ al mundo entero lo flue 
valen sus hijos, los descenclientes de los Alfonsos, Padillás y Garci
lasos; tiempo que dejasl! de ser 1L1l pueblo imbécil que Vegeta al 
pié de sus vener-andas ruinas~ é hiciese ver que aun hay en su seno 
reslos de aquellos varones ilustres que con sus escritos y doctrinas 
esparcian por doquier las luces del saber y de la w'rrlBdera civiliza
cion. y hacian concehir ,\ sus conciudadano,; aquella, grandes em
presas que en lDdos tiempos y en todas las ciencias I>varon á caIJo. 

ta antigua Toledo. esa invicta ciudad que mcr"ci6 de los ro
manos prerogativas y distinciones concedidas á muy pocas ciuda
des de aquel vasto imperio; que lnercci6 de los g'Jdos que en ella 
fijasen su c6rte, y en ella se celebraran aquellos célebres concilios 
que tan s¿bias leyes dieron á la Iglesia y al Estado; que sigui6 asi
misIÍ10 siendo. córtc de los ,¡rabes, y aun lo fué, despues de ser 
arrancada á éstos por las armas cristianas; esa invicta ciudad. re
pito, se encontraha relegada al ólvido por la misma apatía de sns 
hijos. 

No hahia una voz que recordase al mundo la existencia de la 
que en un tiempo le hahia dictado leyes. tos toledanos no se ocu
pahan más que de recordar sus glorias pasadas, y comparar por las 
ruinas que se amontonan en el recinto de la antigua ciudad, la 
grandeza que en otros tiempos cohijaría. Pero' gracias al ciclo, este 
estado de abatimiento y de marasmo ha terminado. Dentro de To
ledo se levanta una voz, la voz de uno de SllS más eptusiastas hijos, 
y csta podcrosa voz llama cabe sí á todos sus hermanos, no solo de 
la ciudad, si que lambicn de la provint:ia. Y los cxhorta á que uni
dos y sin cejar. cooperen todos á la gran obra de la regeneracion de 
Toledo'; que re'generada será Toledo con la publicacion de EL 
T uo.-Vida nueva la han de dar aquellos llue hagan conocer á la 
provincia y á la nacion entera, que no se han concluido los <,_minen
les hombres que en las cit'ncias, en las leyes y en todos íos ramos 
del saber humano tuvo siempre Toledo.-Vida llueva la ha de dar 
EL TAJO, haciendo que los habitantes de tal! vasta provincia se co
nozcan unos á otros, y sean tambien conocidos aquellos modestos 
hombres que con gran copia de ciencia yacen en la oscuridad por 
no haber una voz que los dé á conocer á sus comprovincianos. Y 
el título de la publicacion no puede ser más adecuado. Así como el 
rio Tajo con sus aguas riega y fecundiza hermosos y dilatados ter
renos en lit provincia, h¡1ciendo que de yermos que eran, se con
viertan en campos de abundancia y prosperidad; así el peri6dico 
EL TAJO con sus ideas y doctrinas despierta y sacude la atonía y 
pereza de aquellos que se entregan á la lectura de sus bellísimos 
artículos. 

El paso más difícil está dado. Adelante. No haya retroceso.
Que la provincia de Toledo marche á la cabeza de la civilizacion 
en torla Espai1a.-Esto no es imposible: esto no es una utopía., 
Tuvo su efecto en tiempos muy remotos. Pues renuévense aquellos 
tiempos.-Al TAJO, á sus redactores, á los toledanos todos dt> la ciu
dad y la provincia, al que tuvo tan magnífico y felicísimo pensa· 
miento, les es dado realizar tan maravillosa resurreccion. 

InlÍtil para poder ayudar en tan colosal empresa solo me es per
mitido rogar á Dios les dé fuerzas para seguir y llevar á cabo el plan 
que se propusieron.-Tales son los deseos del más ínfimo de los hi· 
jos de Toledo. 

PIO (J(nlEZ. 

V. y Mayo 9 de 1866. 
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CRÓNICAS PROViNGiALE~. 

Sentencia.-Ya ha re.:aido con fecha 12 del corriente la que 
debia pi'onunci3r el Consejo de esta provincia en el pleito con ten . 
cioso-adlllinistrativo que ante él ha pendido entre n. Angel Mal'ia 
Montemilr, d.~mandante, y el Ilmo. Ayuntamientu de esta ciudad, 
demandado, sobre el a~unto de que hablamos eu uno de 105 núme
ros anteriores. Es un documento que resume con precision y lali
tud todas las incidencias del negocio, y se funda en consideracio
nes legales de conocida importancia. Por sn mucha extpnsion solo 
podemos publicar, como ofrecimos hacerlo, la parte di5positiva que 
dice así: 

« FALLAMOS: Que debemos rebocar y rebocamos la resolueion 
·del Sr. Gobernador de esta provincia dictada en veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cnatro, por la que conformándose 
con la liquidacion practicada por el Arquitecto provincial D. San
tiago Martin y Ruiz en dos de Julio del mismo año, res recto de las 
obras ajustadas y materiales acupiados para la elevacion de las aguas 
del Tajo á est~ capital en el punto titulado" Presa del Art;ficio de 
Juanelo," ordenó que solo fneran de abono á D. Angel María 
Montemar por eS05 conceptos en su carácter de contratista de aqnc
lIas, los veintiocho mil novecientos diez y siete reales nueve cénti
mos ¡[ que la expresada liquidacion asciende; declarando nula y de 
nin~nn valor ni efecto esa misma liquidacion, y disponiendo qnc se 
proceda á la práctica de otra nueva con sujecion á las condiciones 
del remate fIncado en i\1ontemar, y con ohservancia de las pres
cripciones legales que deben tenerse presentes en asuntos de esta 
naturaleza, cuya liquidacion se haga por el Ingeniero director de 
las obras, y caso de su cesacion ó ausencia, por el Arquitecto mu
nicipa� de esta ciudad, sujetándola si necesario fuese, al ex:lmen 
y rectificacion del Arquitecto provincial, y aun si fuere preciso, á 
la calificacion de la Junta consultiva de Policía urbana y edificios 
públ icos; quedando á salvo el derecho que pueda asistir al ~lonte
mar para ser indemnizado de los perjuicios que le haya ocasionado 
y cause la su-;pcnsion de las obras, y el que le competa relatiya
mente al punLO pendiente sobre rescision del contrato y sus" conse
cuencias. " 

Obras públicas de importancia en la provincia.-En 
el año último se terminaron las dr.! reforma de las Casas Consis
toriale5 del Corral de Almaguer rematadas en 66.2i6 rs., y en el 
presente las subastadas en 3i.O()O rs. para habilitar el Pósito viejo 
de Quero con destino á Casa- Ayulltamieñto yotras depl>ndel,cias 
municipales. 

Idem en Toledo.-Siguen con actividad las obras emprcudi
das en es la poblacion. El derribo del portal lIam~do de los boteros 
y desescombre, acer'ado y arreglo de la calle de las Armas, toca~ 
casi ¡[ su término, y es de eopcrar que para el Cürpus LOdo esté ya 
en policía. Se \"an a derribar tambien los re!'tos que quedan á la iz
quierda de la tra,'csía de los Desamparados, de la que fué casa del 
famoso capitan coplero Gerardo Lobo, y edificio tahona de lo,. 
Martines, para construir en aqud, sitio otra vez, bajo un trazado 
suave, la antigua escalerilla que bajaba á la Puerta Nu'eva. S,~ 
abren las zanjas para la fuente de los aguadores que se situará en 
la plazuela de S. Justo; y terminados los trabajos de condnccion de 
aguas á la de la Hopería y plaza de Zocodovcr, en los momentos 
quizás en que nuestros lectores tengan á la vista este número, 
hoy domingo primero de l'áscua, se inaugurarán las fuentes esta
b�ecidas en los dos últimos sitios. 

De lo extraordinario que se haga en esta inauguracion, nos ocu. 
paremos otro dia. Hoy sólo !Jodemos anlicipar á los auscntes de 
Toledo la noticia de que los vecinos del barrio de la Ropería á sus 
expensas han construido un tem!Jletc y colocado una cucaña, y por 
la noche celebrarán el sUI:eoo con música y pólvora. 

i Gracias al que nos trajo las gallinas! 

Gracias espirituales.-Se nos suplica demos cuenta en este 
número de las siguientes.-.\ solicitud de la' esclava v cofrade de 
Nuestra Señora del Valle la Sra. Doña Candelas Gavi~ia de Lopez 
y D. Manuel Salvador Lopez, por Bula expedida en ltoma á 17 de 

h hril lÍltimo, el Sun'" Pontífice concede indulgeneia [}lenaria en los 
dias 1.0 de Enero, 2 de Febrero y 1.° de Mayo de cada un año, 
desde las primeras vísperas á la puésla del sol, para todos los que 
visiten la ermita Je la expresada imágen: trescientos dias de 
indulgencia ¡í los que visiten la capilla en cualquier dia del año; y 
por último, que unas y otras indulgencias, rcmision y relajadon de 
penitencias que por la Bula se conceden á los vivos, pnedan ser ex
tensivas en clase de sufragios para los difuntos. 

Aplazamiento.-E1 dia 11 del corril'nte recibimos una atenta 
y expresiva carta del Sr. O. Satul'Ío Lanza, dándonos las gra
das por las benévolas frases con que nos ocupamos de su persona, 
y la defensa que hicimos de sus rectas intenciones en el número an
terior. No la insertamos ahora porque contiene nn particular para 
cuya sali,factoria conlestacion hemos ereido debC1' antes tomamos 
tiempo, esperando el resultado que produce el escrito á que se re
fiere. Pero al buen pagadol' 'no le duelen prendas, y confie dicho 
señor en que todo se anclará, Dios medi ante. 

Plaza de Toros.-EI jueves 10 del que rige visitó las obras 
de'la que se est:! cun;;truyendo y se ha anunciado ellsubasta para la 
próxima feria, el Sr. Jarello, Arquitecto del Mini3terio de 1'omento, 
nombrado inspector de ellas. Hemos oido asegurar que quedó muy 
complacido del estado en que se encuentran y de la marcha adop
tada, y que f'xccpto en algunas pequeñas iucidcncias, en lo demás 
aprobó todo lo hecho. Nos alegramos sinceramente, como tambien 
de qne, aun cuando no se haya prensentado lling-una proposicion 
para el arriet1do, la Sociedad se halla resuelta á estrenar la plaza cn 
Agosto inmediato. 

Buen negocio.-Creom0s que no le ha hecho malo el Aynn
tamiento de esta capital, comprando en la insignificante suma 
de l.8(JO rs. la mayor parte dc lao decoraciones con sus cabos ó re
mates, que parece pertenecieron primero al Teatro de Variedades v 
luego al de la Cruz de Madrid. Entre lo que hemos visto de eSI~ 
compra, hay objetos que están en perfecto estado de conservacion, 
y que valen por sí solos el doble de lo que hall costado todos juntos. 

Revista teatral.-Se cst¡i concluyendo la temporada, y lo 
siento, porque le iba tomando el gusto al tcalm. Ahora que no le 
visito, precisamente porque conmigo no se entiende ninguno de los 
prospectos que' han circulado estos últimos dias pOI' la poblacioll, 
estoy lleno de regocijo, y me parece que he nacido para re\'istcro, 
como el maestro-director de orquesta D. Modesto Julian para socio
empresario de la comparlfa de zar7.llcla. 

¿ Quién bautizaría ó confirmaria á este señor, que le supo poner 
un nombre tan apropiado á su génio ? j Y vaya si es modesto el Don 
~lodesto Julian! El que no lo quiera conceder, que lea el programa 
de la funcioll de Sil beneficio celebrada en la nuche del sábado 12 
del corriente. 

Al hacerlo, no rcpare en si se dirige al puólico ó á sus amigos 
y favorecedores, ni en si escoge una piececita nueva que por su ar
gumento y su música es capaz de acreditar á cualquier artista mal!s
Iro y directo/·. Estas son nimiedades de poca sustancia. 

l'ígese prillcipulmcnte en ver si puede explicarse la causa de 
que un plÍblico tan galante, ilustrado y conocedor como el de To
ledl), (irouía se llama e~la figura), mire con la inllifácncia que 
!tasta hoy lo !taa una compañia que EN su TOTALIDAD está 111U" le
JOs de ser acreedol'il IÍ ello. 

Por Oios, lector rebelde é íncr'5dulo, ayuda en esta parle á 
acla~ar sus duda.s ~I Sr. de Julian, que como artista abriga 1(1 se
gundad y conVlCClO1! de que él y los demás cumplen, han cwnpli. 
d? y cumplirán cuanto prometieran, y ya que no sal(fas de tu apa
tla, ya que en uso de tu derecho, segun decia el otro, no acud"s 
al teatro, prorrumpe desde lo íntimo de tu corazon, dando mucs
tras de arrcpentirnicnl<J y de caridad: 

-El Sr. n. Modesto es nna gran batuta, sns compaiicros de 
emprrsa unos héroes, y toda la compañí,l el mejor cuadro que se 
ha presentado en provincias. 

Si esto no satisface á O. Modesto, porque lo que quiere es 
que el ?úblico sal[fa d~ su apatía, y reconozca lo mal que se está 
conducIendo, y se comporte mejor en lo sucesivo, levanta el gl'Íto, 
lector, y cuando tú no asistas á las funciones, toma la campanilla 
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con que se"anllr¡rinhn ~nt,,~ el rosario de la Aurora, y d,,~rln '1 
hora de la misa del Santo dí á cuantos quieran oirte: 

-Venid á contemplar al maestro-director de la orquesta del 
Teatro, que es un buen chico, y os espera sentado en su sillon, 
padeciendo pujos de .... modestia, y rebenlando de .... verse defrau
dado en las esperanzas que concibiera de. '" pasar el veran!) á nues
tra .costa. 

Al llegar aq",r, una voz dulce como la de la gratitud, suave como 
la de la humildad, ni arrogante ui rastrera, digna y decorosa, exclama: 

-Mucho os debo, toledanos; poco valgo, y vosotros teneis de
recho á que se os sirva bi(~n. j Cómo conciliar en un bcncfieio el 
agradecimiento con la impotencia? Ahí teneis La Híja del Regimiento 
de Donizzeti. No sé si habré acertado á complaceros, que es lodo 
mi prop6sito. j Indulgencia para mí y los demás anistas, si en el 
desempeño no estarnos á la altura de la obra y de vuestras justas 
exigencias! 

Al oir esta voz cuentan las crónicas que el pueblo, y los que 
110 se crecn parte de él, Y hasla los caballeros cadetes del Colcgio 
de Infantería, convidados por elcstabl(~cimiento, invadieron cn la 
nocbe del martes 15 las localidades del teatro, para felicitar por 5U 

modesto anuneio, por su buena eleccion y sus esfuerzos al primer 
barltono D. Manuel Judcz. 

Así se explica lo que algunos no quieren eomprcndcr, aunque 
está por ventura bit~n claro y p~lent('. . 

PARTE OFICIAL. 

LEY sobre el servicio de policia y seguridad rural y fo

restal, encomendado ála Guardia civil en todo el reino. 

" ~oüa Isa?el II, por ~a gracia de Dios y la Cons
tltuClon, Re:ua de las l,;spaüas. A tolos los que las 
presenten VICren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Kos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° El cuerpo de Guardias civiles, crea
do en l:J ~de Ma,r:o do 1~1~ con el, objeto de proveer 
al b.uen orden, a la segundad publIca y a la pro
teccIOll de las personas y de las propiedades dentro 
y fuera de las poblaciones, recibir~ el aumento ne
cesa:i? para que pueda desempeüar por completo el 
SerVlCIO de segundad rural y forestal, y de policía 
rural en to 10 el reino" 
" ~rt. 2.", El aumeÍüo del cuerpo de Guardias 

Cl~ües sera an?alm~nte de 1.50.0 homhres por lo 
menos, y contllluara con la rapldez posible hasta 
completar ~lnúqtero de 20.000, que se conservará 
en .10 Sl~C~SlVO si no demuestra la experiencia que 
es lllsuÍlclente, en cuyo caso se aumentará hasta 
donde lo permita el crédito legislativo que se con
ceda para tal servicio en el presupuesto o'eneral 
del Estado. b 

~rt. :3.° 'Este aumento anual se irá aplicando á 
satIsfacer por completo las necesidades de una ó 
más provincias; y para ello seguirá el Gobierno el 
ól'den de preferencia que aconseje el estado de la 
seguridad y policía rural y forestal en las diversas 
Comarcas. 

Art. 4.° Las provincias á que so aplique dicho 
aumento de fuerza satisfarán anualmente al Tesoro 
públic<Y el exceso de coste que tenga la Guardia civil 
que les asigne el Ministerio tle Fomento, son'un lo 
expresa el artículo siguiente. lU efecto so ~npon
dl':l?- recargos proporcionales en las contribucionos 
de lllm~lChles, cultivo y ganadería, industrial y de 
comerclO, y consumos, cuyo importe ingresará di-

, rel'tll.mente en laH Tesorerías n.oJ Estado hasta que, 
extendido á todo el reino el nuevo servicio de segu
ridad y policía rural y forestal, se refundan estos 
recargos en los impuestos generales. 

Art. 5.° Al principio de cada aüo económico 
fijará el Ministerio de Fomento, .á propuesta de la 
Direccion de la Guardia civil, la fuerza que ha de 
emplearse en el servicio rural, y los puntos en que 
deba situarse, sin que se la pueda dedicar á otra.':l 
atenciones. 

Art. 6.° En las provincias donde no sea posible 
aumentar desde lueg'o la Guardia civil, continuará 
haciéntlosB el servicio de seguridad y polida rural 
con arreglo al Real decreto de 8 de Noviembre 
de 1849 y demás disposiciones que se hallaren vi
gentes. 

Art. 7.° Al encargarse la Guardia civil en una 
provincia del servicio á que se refiere esta ley, cesa
rán todos los cuerpos de guardería rural, ya sean 
costeados por el Estado, por las .provincias ó por los 
pueblos. Ex:ceptúanse de esta disposicion los guar
das forestales dependientes sólo del Ministerio de Fo
mento, los cuales subsistirán en la forma más con
veniente para ejercer la policía forestal y las ope
raciones de cultivo que les están encomendadas. 

Art. 8.° El Gobierno presentará á las Córtes á 
la mayor brevedad un proyecto de ley, señalando 
las recompensas y premios de reenganches que de
ban disfrutar los indivíduos de este instituto, y en 
que se consignen las condiciones de reclutamiento 
que se conceptúen indispensables para que por nin
gema circunstancia deje la Guardia civil de tener 
el aumento efectivo prefijado en el arto 2.° 

Art. ?o El Gob~erno publicará los reglamentos 
necesarIOS para la eJecucion de la presente ley y 
los de policía rural que hayan de observarse en 
tojo el reino, estableciendo en ellos las relacio
nes que ha de haber entre la Guardia civil y los 
guardas jurados que los particulares tengan en sus 
propieda:les, con sujecion á las leyes y reglamen
tos vigentes. 

Por tanto: ' 
Mandamos á todos los· Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares J eclesiásticas de cualq uiera clase 
v dio"nidad " que o'uarden " hac)"an O"uardar cum-
.! D -' b JOb ' 

plir y ejeeutal' la presente le.y en todas sus partes. 
Madrid 27 de Abril de 1866.-Yo la Reina.

El Ministro de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 
El Sr. la Llave nos ha remitido una copia del tra

bajo histórico ri, que aludimos en el lllÍmero anterior, 
con algunas adiciones y variantes del que dirigió á la 
Comision de Monumentos, autorizándonos pam publi
carle; y hoy lo hacemos en muestra de gratitud y.per
suadidos de que ha de complacer ri, nuestros, fayore
cedores. 

RECUERDO 
DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTíSTICOS 

DE TALA VERA DE LA HEl:U. 

Mal cumpliría yo con el hOllor que me dispensó la Real 
Academia de la Historia" nombrándome su Correspondiente; y 
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mal tambien con los deberes que emanan para mí del nuevo 
Reglamento d-e las Comisiones provinciales de monumentos 
históricos y artísticos, si no ofrecicra á esa, desde HhOl'a, no 
solo mi déhil cooperaeion, que puede valer de muy poco á los 
ilustrados miembros que la forman, sino la seguridad de mi 
adhesion y vivo deseo de contribuir en algo Í1 sus provechosas 
tareas. Y aquel deber y esta comunicacion que anhelo. me son 
mucho más apreeiables, atendiendo á que es posihle que ne
coesiteimpetrar el efieáz auxilio de esa docta Corporaeion, si el 
irrefiexivooespiritu de destruir amenazara alguna vez á objatos 
cuya eonservacion acordase eonveniente. 

Ya no es Tala vera por desgracia, bajo eiarto punto de vista, 
el puehlo eon cuyo nom1n'e fue por la podcrosaAlbion galardo
nado á principios del siglo uno de los gnerret:os más notables 
que haya podido mandar al Continente; ya apenas queda algun 
resto de sus eelebradas y antiquísimas fiestas, en que tomaba 
parte entusiasmada casi toda la poblacion de la comarea; ya no 
existe aquella nobilísima hermandad de Caballeros de Nuestra 
Señora, que contaba entre sus iIlllivíduos it los Osunas, los 
üñates, Arcos ,Estepas, Villamedianas y tautos otl'O~ gran
des; ya no se oye el raudo galopar de sus coreeles, ni reverbera 
el sol en sus escudos, ni el aire agita sus vistosísimos penachos. 
Ya no ondean en el augusto templo de la ~íadre Vírgen las 
banderas que los esforzados tercios de Talavera pasearon triun
fantes por doquiera que sé alzó algun cnemigo de su ley ó de 
su patria; ya no se ve suspensa so la gigante cúpula la verda
dera llave que arrancaron con una de las puertas de la moruna 
Orán. ni de índiea plata los votivos bajeles, como patentes 
pruebas de victorias alcanzadas sobre razas y sobre mares 
nunca eonocidos. Ya tampoco se siente aquel acompasado gol
peo de sus afamados telares y otros ponderoses ingenios, con 
que miles de personas ganaban holgadamente su sustento en 
soberbios edificios costeados parla munifieenciade un monarca 
digno de renombre. y hoy eondenados al silencio y próximos á 
hundirse. 

Si una invasion extranjera quiso arrebatarnos con nuestros 
tesoros nuestras glorias; si la revoll1cion vino despues á cerrar 
templos magníficos elevados al Altísimo por la fé de nuestros 
mayores, la licencia, y el desenfreno y el vandalismo sustrage
ron sus pinturas, mermaron sus arehivos, rompieron los se
pulcros y aventaron las cenizas de sus respetables fundadores. 
Y en este furioso desórden y en esta rallia por devastar, que 
como un contagio cundió por la asombrada España, eayeron 
bajo el golpe destructor del ariete moderno hasta eolosales 
murallones que habian visto incólumes pasar siglos y siglos y 
razas diferentes. 

No tema esa Comision provincial que cxagere los daños 
causados por el descuido quese viene ohseryanrIo en preservar 
de la dest"rnccion los objetos de antigüedad ó de arte, á pesar 
de que se hallan tan recomendados, pues sobrada sencillez se
ría recurrir á tan fútil é innecesario medio de excitar,dirigién
dome á una Corporaeion que estoy cierto seha de distinglli~' por 
su saber, su observaeion. su prudencia y su patriotismo. 

• Ya no es Talavera, deeia, aquel pueblo en que se hubieran 
podido salvar en otro tiempo muchos objetos notables por su 
antigüedad ó mérito artístico. pero todavía conserva algunos 

• que merecen lasolicitud de esa Comision provincial' y á dárse
l~s á conocer, tal como hoy se haltan, y á ponerlos bajo su efi
caz amparo, se dirigen.estós mal trazados renglones. 

Empezando por las iglesias hoy abiertas al culto que son: la 
parroquia mayor de Snnta María, de estilo gótieo, antes insigne 
Colegial, en donde se veneran las reliq Ilias de los santos már
tires é invictos talaveranos Vieente,~Sabina y Cristeta (1); la 
lindísima y mudejar parroquia de Santiago. reproducida en cien 
publicaeiones pintoreseas (2); la históriea de El Salvadol" de 
los Caballeros. de ignorado origen (3); la de Santa Leoeadia (4); 
la filial de San Andrés (5); el oratorio del Santísimo Cristo 
de los sfereaderes (6), y la magnífica ermita. extramuros, ti
tulada de El Pmdo. que de templo gentílico pasó á ser sagrada 
estancia de Nuestra Señora, en cuyo incesante eulto se con
virtieronlos obsequios que mentidas deidades recibian (7). 
Además de einco conventos de monjas, dignos por cierto de 
mencion honrosa (8); de la tan apreciable como desestimada 
parroquia de San Clemente, de construccion morisca, hoy 
aplicada á cementerio (9); de la de igual gusto, de San Mi
guel' convertida en carretería (10); de la de San Pedro, del mis
mo estilo. mal disfrazada de viviendas y almacenes (11); á más 
tambien de la del convento de la Santísima Trinidad, utilizada 

para depósito de earbon (12); la de Nuestra Señora de la Paz, del 
órden de religioso;;; agustinos, emplearla en salan de bailes (13): 

la de Santa Ana, de franeiseoa descalws, ahora depósito de 
efectos de barro (14); la de los PP. de la Compañia de Jesús, al
macen tIe maderas (15); la del hospital de Sau Juan de Dios, 
ocupado por el batallan p¡'ovincial de esta villa (1(\); la de religio
sas earmelitas. actualmente fábrica de tinajas (17); y además to
davía de la curiosa ermita córrespondiente á la encomienda de 
San Antonio Abad, que se halla en estado ruinoso (8), y la de 
Nuestm SeñoradeHoque Amador, vulgo Hocamador (19), incor
porada por donaciol1 del Cardenal Jimenez de Cisneros á la cár
cel de la Santa Hermandad HcalyVicjade esta villa y que hoy, 
falta de los indispensables requisitos de moralidad, segul'idad 
y salubridad, aquí donde ha habido tantos y tan buenos edifi
cios con que reemplazarla, sirve de tormento á los infelices 
presos del partido, existen todavía y son merecedores del 
mayor cuidado los templos "iguientes: 

La capilla mnrlejar llam~(lncomunmente El Cristo de Santia
guito, perteneciente al destrll ido c,allvento de Santiago de los Ca
balleros, quienes tuvieron enél un hospital ácargode los freires 
de la Órden, hasta que bajo pretexto deque era mal sano por su 
'prqximídad al río, rué refundido en el que deqpues se eonstruyó 
en Toledo, Cll,VO administrallor cobraba sm; rentas y flostenia un 
capellan que celebrara misa, habiéndose dicho la última en el 
momento infausto en quc el ejército francés oeupó esta pobla
cion, el 11 de Diciembre del aiío 1808. En el de 1275 murió en rlieho 
convento,V recibió sepultura en sucláustro el Maestre D. pelayo 
PerezCorrea, varan muy señalado. cuyos restos, pordisposicion 
del Hey Católieo D. Fernando, fueron con ladebi(la deecncia tras
ladados en 1510 á una capilla tIe su fundaeion en la falda de Sier
ra Morena. titulada Santa s[aría de Tudía, en memoria de que 
temiendo el referido caballero en"eierta batalla empeñada en 
una de las festividades de la Vírgen quc llegara la noche sin 
haber acabado eon los enemigos, logró retardarla exclamando. 
eon los ojos y hrazos levantados al cielo: ·Seño1'a, detén t76 clia .• 
Si fué en efeeto repeticion del milagro de Josué obrado por in
tHeesion tan poderosa, ó error del bucno del ~raest1:e que con
movido eon el fragor de la pelea no ealculó bien la hora, no eS 
fáeil ni del caso averiguarlo. 

No necesita esta capilla haher pcrteneeido ú laeélebre órdell 
de los Templarios, como han pensatlosin duda lasque reciente
mente pusieron su nombre á la ealle en que se halla, para ser 
tenida por un monumento de importancia: en tal coneepto la 
visitó Felipe II á su paso por esta villa para tomar posesion del 
reino de Portugal, y antes y despues otras muchas personas 
notables, siendo una de ellas el Infante Duque de Montpensier. 

Bien merecia que, pues es pequeña, se la continuara la cu
hierta, eon lo que podria utilizarse ya par;t depósito de objetos 
antiguos, cuyo trasporte no fuera posible ú'oportuno, ó ya para 
otro cualquier (lestino acomodado; PC¡'O de todos modos, con
viene asegurar su eonscrvacion, recor\'Íendo el tejado-del áb
side, úniea parte que aun le tiene, tapando unas anchas grietas 
que se ollservan o en la pared del lado del Oeste, poniendo una 
albardillá que preserve á las de los costados, descombrando el 
interior, y quitando el re"estimiento que por alguna parte 
oeulta las lnbores . 

LOS SEI'LLenos DEt C\RDENH. D. fU,\\' (and\ DE LOIlS\ y DE SeS PADRES. 

En la magnífica iglesia dc estilo ojival perteneciente al con
vento de San, Ginés, del órden de Santo Domingo, erigida en 
el sitio que ocupaba una parroquia bajo la advocacion del mis
mo Santo escribano, y cuya fundaeion se debe al mencionado 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, quien la consagró el 25 de Abril 
de 1536, se encuentran los sepulcros á que hizo trasladar los 
restos de sus padres: hállans\l pegados á la pared á ambos la
dos del alliar mayor, perteneeen al estilo plateresco, y son de 
mármol blanco, exeepto el sarcófago y pilastras laterales, que 
le tienen jaspeado. En el del Evangelio hay una inscripeion 
que dice: 

AQVI YAZE PEDRO DE 
LOA YSA PADHE DEL, 
ILLJ\fO. S. CAnDL. DON GAn 
CIA DE LoA YSA DEL CoNSEJO 
DE LoS REYES CATOI.ICOS 

Le falta una excelente estátua de guerrero hincado de rodi
llas, como asimismo una de las columnas y algun adorno. Este 
licenciado Pedro de Loaisa, á quien pertE.'nece el dictado dé 
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Consejf¡i ü de 108 Reyes Católicos. fué tambíel1 Rt;15iuU1' Ut;! "'.:: 
lavera y Corregidor de Salamanca é hijo tIe Garci Jofre de 
Loaisa y de Doña Isabel de Bargas, hija de Fernando Garcia 
de Bargas, Regidor tIc Talavera,yde Doña María Gonzalez Gu
diel, Señora de la Oliva: estuvo casado con Doña Catalina de 
Mendo~a Maldonado, natural de Sevilla, hija de Alonso de Men
(loza y (je Catalina Fernandez Maldonado, cuyos restos ocupan 
el sepulcro de la Epístola con esta leyenda: 

AQVI Y¡\ZE DONNA 
CA.TALINA DE MEN· 
DO(;A MADRE DEL 
ILLMO. S. CARL. DON 
GARCIA DE LOAISA 

Conserva la estátua arrodillada de la rcferida señora, pero 
le falta el capitel, con parte del fuste de una columna, y algu
nos adornos. 

Por bajo de éste, empotrado en la pared y afortunadamente 
defendido por un tabique que rué quitado para que le viera el 
mencionado Duque de Montpensier, se halla el sepulcro del 
fundador, costeado por su pariente, tambien talaverano.y Car
denal, D. García Jofre de Loaisa Jiron, Arzobispo de Toledo. 
Bien merecia una sepultura digna el distinguido varon que ha
bia dirigido la conciencia del César Cárlos 1, y no podia negár
sela el sábio maestro del desg¡'aciado PríncipeD. Cár los, su nieto. 

Scp:un la describió el erudito Sr. POl1Z, en su cclebrado Viaje 
deEspaña, consiste en una urna delieadamente trabajada, y so
bre ella una estátua tendhla, con hábito. pontifical, y ejeeutada 
diestramente: dieen que es de alabastro y lo demás de jaspe 
muy bien labrado, majestuoso y verdajeramente de señor. A 
Il)s piés se lee, segun el citado escritor: 

Illustrissimus Me Jaeet Garsias a Loaisa Hispalo. Cardo 8u
premi Inquisitionis 8cna~us, necn01. Reg ii Indiarmn Consí
Mi Praeses. Gener(llisq!~e HisjJaniar. Commissar. OlJiit anito 
])0 },[])XL VI. 

Merecedores son los tres enterramientos, no obstante las 
depredaeiones iusiuuauas de los dos primeros, de que se pro
cure su conservacion, dispouiendo que sean trasladados á un 
sitio más ad¡'cuado, pues ahOl'a, sobre estar continuamente ex
puestos á queuar destruidos, suele no ser posible ni aun verlo;;, 
,por impedirlo las enormes tinaja.,; que allí 13e fabrican; mas el 
del funda(lor, sobre todo, por ser de un príncipe tan cxelareeido 
de la Iglesia é hijo de esta villa, y porque sin duda se halla 
comprendido en las prcscripciones del 'yaexpre:iado reglamento, 
no p~ededemorarsc elconducirleá otra parte másoportui1a, hoy 
preCIsamente que nuestra ilustrada provincia vota sumas cuan
tiosas para honrar la memoria de sus hijos que más se !tan dis-
tinguido. ' 

Grande fuera mi sati;;faccion si sc eligiese para deposi
tar las cenizas y mausoleo de tan insigne Prelado la capilla 
de que soy patrono en la referida y más eéntrica parroquia de 
El nalvador de los Caballeros, cuyo testero adorna el florido 
bláson de los Loaisas, eomo perteneciente á individuos de esta 
antigua familia. 

1 •. \ IGI.ESI\ DEI. Gn\'( M01i\STEl\1O DE S1"1'\ CI1'.II.I"I, 

DEI. ÓIIllE:'í DE 5\11 GERÓ,mo. 

Aunque fundó y dotó ricamente este convcnto el Arzobi:'ipo 
D. Pedro Tenorio, natural segun muchos de esta villa, en el 
año l39i. su igfesia fué reedificada en el si'·lo sio-uiente v en
grandecida e~¡ el posterior con la magnífica c~pilla m'ayor, 
toda de sillena, que se atribuye al célcbre Henera, y cUJO de
corado corresponde al exterior. Tiene por bajo y á plomo de 
las pechinas cuatro figuras de piedra que repl'escntan á los 
Doctores de la Iglesia, las cuales ni sería fácil apear, ni fuera 
de aquel sitio tendrían acaso lucimiento, y menos aún las de 
los Evangelistas y otras que hay de estuco. muy buenas cn su 
género, pero que no igualan con el resto del templo. En su der
ruida sacristia se halla una magníflc:, escaleTa de las llamadas 
voladas, pues la hermosa que habia de mármol jaspeado para 
subir al presbiterio, fué acertadamente llevadahaee pocos año, 
á la ermita del P¡'ado, aunque perdiendo on su oolocacion bas
tante perspectiva. ¡Ojalá que á su tiempo se hubieran llevado 
tambicll otras muchas cosas! 

Convendría que, aunque de propiedad particular, se reco
mendara y vigilase en cuanto fuera posible, la conservacion de 
este suntuoso edificio, pues es una de las ob¡'as más costosas é 
importantes que ennoblecen á la provincia, y cuya destl'ucciOll 

r • 
í COlll1l1elariu. ellmluo!1 que ha recaido sobre los que no evita. 

I 
ron la pérdiJa dc una buena parte de él, así como la de los 
papeles que le correspondian, cuya importancia ex.ageró uno 
de los PP. A¡'chiveros, asegurando, que si se nos perdiera la 
historia patria, con los documentos que él custodiaba pOdría 
escribirse de nuevo. 

Tambicn existen en esta villa y sus inmediaciones 'algunos 
cerdos de piedra, inscripciones y memorias sepulcrales de di
versas épocas, de cuyos venerables restos de antigüedad, así 
como de su notable puente sobre el Tajo. atalayas vecinas y 
otros edificios públicos, procuraré dar á esa Comision una no· 
ticia tan (lptallada cuanto me sea posible, con algup.as otras 
biográficas, confiando mientras, que sus dignos indivíduos los 
Sres. D. Pedro Alcántara Rodriguez, Canónigo de esa Primada 
y Capellal1 Mayor de la Mozárabe, mí erurlito paisano y com
paiíero en la Real Academia de la Historia, y mi antiguo amigo 
el Arquitecto Sr. D_ Luis Antonio Fencch, quien no dejará de 
conservar alguna de las apreciables vistas que sacó á mi lado 
de los monumentos más notables de esta villa, ilustrarán 
respectivamente lo que yo solo pueoo indicar en estos ligerísi
mos apun tes. 

Pero lo que principalmente me apresuro á poner bajo el po
deroso amparo de eS:1 Comision provincial, por lo mismo que 
en su destruccion se afana á veces el interés privado, son las 
magnificas torres albarranltS y demás restos de fortiftcacion 
antigua; de estas histórieas y gigantescas páginas de granito, 
de que dijo el distinguido.Y iiapientísimo tala verano P. Mariana, 
-que ningunas de las muralla, antiguas de Espaiía se igualan 
con ellas.> 120) 

Yo me atrevería a proponer á esa C310sa Comision el pen
sanúento, para que en lo suce:::ivo no se destruyan ni defor
men, dc que se haga entender a los vecin05 el ningun dere
cho que tienen para derruirlas ni mutila;'las, obligándoles á 
dar conocimiento de cualquiera obra que para su seguridad se 
viesen precisados á realizar, no pudiendo verificarla sin que 
preceda informe pericial; y conminando al mismo tiempo á los 
maestros de ohras á que no dirijan ninguna que altere cual
quicra de las expresadas, sin que les conste haber sido aproba
da por esa entendlCla Corporacion. 

Entretanto e3pero de la misma que no viendo en este in
completo y mal ordenado relato otro fin que el de coadyuvar 
en cuanto me sea posible al noble objeto de su instituto, sabrá 
suplir mis omi:iiones con su proverbial ilustracion, y disculpar 
con 13U natuml benevoleneia mis errores. 

Lns JUIE:'\EZ DE LA LLAVE. 

(1) Ignórase el origen de esla iglesia, que dicen filé en sus 
P!im('~'os tiempos Catedral. aunque n.o lo expresó el célebre 
lllstonador y ArzobISpo D. Rodngo Jlmenez en la carta que 
erigiéndola Coleghll d,?spae!tó en <Toledo el año 1211 de Je"u
crÍ:3to. De;;de entonees ha tenido varios aditament'ls y refor
mas,habielldo;;e heelto la de 10:3 arcos quc para mayor seguri
dad ele 1<1 fábrica atraviesan la nave mayor, con los rcstos de 
do" sinagogas concedidas para este fin el año 14~H. , 

Enla noche del :¿] de Setiembre de lSir; se declaro un horri
bleinc~'ndiooca",iollarlo por ullllcseuido, que abrasó entre otras 
cosas la costo~a sillería del coro y dos buellos órganos, cuyos 
desastres se eorI"igic(on en lo po,;ible con dádivas que todas 
las clases de la poblaeion hieieron como á porfía, así como con 
laudable rivalidad ,;e haLiall arrojado con peligro dc sus vidas 
á salvar el S:le¡'osanto Pan Eucarístico, que salió milagrosa
mente ileso por entre aquella,; espant03as mibcs de luz, que al" 
rojaban torrentes de ostaño derretido. Tambien pudo restau
rarse el euadro de la Asuneion de Nuestra Seiíora, obra de Don 
Mariano Maella, que ocupa el centro del sencillo. pero celebrado 
retablo, prilleipal. que es de mármol, yeuya pintura, la de Santa 
LooeadHl. un San .lose de Palomino, y algunas otras de Jordan. 
merecen el aplauso de los inteligentes. ,4 

Consta ele tres naves, cláustro procesional. una espaciosa y 
bien provista s:1Cristía V buenas eapillas, todo de sillería v cante
ría. La elel trascoro es (le mármol con un buen Descendrmiento 
de talla, y perteneee al patronato fundado por el primer Marqués 
de Sofraga: las demás son, como esta. t~ntierros de personas ca
lificadas, entre los quc sobresalen el de Garci Jofre de Loaisa, 
costoso y bien lahrado lucillo dr mármol con estatua ele guer
rero enleclto Jllortuorio; cl que bnjo la figura anónima de un 
canónigo arrodillado, tam bien de J¡i misma materia y excelente 
rjecucion, encí(,rrll las eenizas de D. Franeisco Mcndcz de Are
llano, camarero del Papa Paulo 111; el de Doiía Juana Duque 
de E,;trada, madre del Al'zobispó D. Pedro Tenorio, con estátua 
echada que calcinó en parte el relatadoincenelio, Y otras varias 
urnas 'cinerarias; <Junqno ninguna plle(h~ atribuirse, como se ha 
pretendido, a la desventurada Doña Leonor de Guzman, mall
dada asesinar en esta yillll. Dicha iglesia disfrutaba dt' muchos 
privilegios, y tenia gran número ue reliquias y mcmorihs que 
emunerall sus historiadores. 

(2) Su verdadero nombre cs Santiago el NUllvo, distinguiéu-
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dose de otra que se conoció con el de Santiago el Viejo; pel'o 
nadie tiene no ti da de la fundaeion de ambas. 

(3) Hubo diversos pareceres sobre la causa que produjo su 
renombre; pero está admitirlo el de que le tomó de los caballe
ros mandados de"ollar por Sancho IV; cn cuyO caso, ó no tic
bieron Ileg'ar á clmtl'Ocitmtos, ó no pudioron ser todos on esta 
i.¡;lesia sepultados. Consta que habia en ella mujeres empare
«aelas para haeer penitencia, á las que se mandabr,n limosnas 
en algunos testamentos. La capilla de ¡-¡uestra Señora de las 
Nieves, actualmente de mi propIedad, pertenece á un patronato 
que fuudó el piadoso Juan de Arevalo, regidor de esta villa, 
casado eon una tia earnal elel Cardenal fundador de Santo Do
ming-o, D. Fr. Garcia de Lo lisa, de cuyo solar descienden otras 
ramas. Tiene una inscripcion sepulcral del año 1339, y entrc 
otros enterramientos el de D. Gregorio de Loaisa, mi quinto 
abUt;lo, Gobernador, así como su padre, de la ciudad de la Con
e~pclOn en Chile, quien con la memoria de los importantes ser
VIcios quecll aquel reino prestó, dejó escritos unos comentarios 
sobre su conquista. 
• (4) Esta parroquia tenia su asiento donde ahom, cuando fué 
lllcorporada á la de Santa Eugenia, de que ya solo existe la tor
re, pa~a establee;'r en el sitio que ella dejaba un eonvento de 
Franclscos de la observancia, de euva (¡rden va habia otro ceI'ca 
(lel Cristo de Santiaguito, fllndado"ell el "i~io XIV por ciertos 
-4ermano:3 Ctlderones. Labró es'e el celebrado primer :Uetropo
lItano. d0 Granada D. 1"1'. Hel'llando de Talavem, natuml de 
est!~ nll~l, y por su oxtincion en el año 1821 volvieron it ocu par 
su IgleSia las parroquia,; reunidas de ~anta Leocadia y Santa 
Eugenia. ., 

En el año 1827 ocurrió el providencial suceso de que hallán- I 
dose agolp~da ~lIla multItud de personas esperando que abri\',
ran para OIr ~Isa, que ya se retardaba, se vino abajo eon hor
roroso estreplto toda la techumbre de la nave. 
. En su.capilla mayor cstáenterraelo D. Juall Suarez de Carba
Jal. t~mblende esta poblacion, viudo de la~ra. Doña Ana Giron, 
y ObISpO de Lugo, que falleció de 105 años, en el de 1584. 

Per~e!leció al precitado convento de San Franciseo, en clase 
de !lOVICIO , nuestro actual Emmo. Primado. 

J;:¡) TI~me esca~o merito y careció ele cura propio hasta el 
~no ~e 1;);20, f¡Ue a peticion del Cabildo colegial dejó de estar aneja 
a su Ig.le5Ja, en cuya dependencia se halla otra vez desde 1815. 
La capI,lla m.ayor es de patronato de los Carbajales. , 

(6) ConocIdo vulgarmente pOI' el Cristo de la Corredera: esta 
en una de las torres albarranas que hav en dicha calle para lo 
que s.e nec~sitó abril' un hueco en li4~S, aumentándoie hasta 
ra'L dlmepslOnes que hoy tiene en el de 1753. 

(1) H1?-lIase ~Ituada en el mismo sitio en que estuvo un tem
plo dec]¡cauu a JÚpi.tcr, Palas y Ccres, ocupando un espacio 
de 60 metros de longItud y 23 d, latitud, en tres naves, con un 
admIrado y l?-trevido cimborio construido e11 el sig-lo XVII por 
~r. L.aurenclO de S¡;n Nicolás, religioso agu~tino. Viste el muro 
I.?terlOrmellte ~lll zocalo ele azulejos, pintados en los celebres al
fares de esta v!lla, en el que se representa la genealogía y vida 
dde ¡-¡u~st~a. Senora, y se halla tambien una curiosa sepultura 

e p.rmelplOs del siglo VI. ' 
TI~ne adherentes las hahitaciones para el eapellan; pero 

s~s b!enes, en quc se qontaban el teatro y plaza de tOl'os,fueron 
,eDdldos, eOl)Jo tamlJlen hace poco tiempo los que constituian 
una capellallla de mi f¡)milia, que en vano ha reclamado contra 
tal atropello. Hoy sostiene el culto y atiende á los reparos una 
hermandad ereada el año 1850. 

Pende siemp).'e de uno de sus arcos alguna de las mondas 
qu~ el tercer elm de Pascua de Resurreccion traen á Nuestra 
S~nora los pocos pueblos que conservan tan inmemorial como 
PIados~ costumbre, las cuales consisten en una especie de 
canastll.1os formados de cerillas, entretegidas eon plantas 
aromatlC~s, y llevados sobre un palo á manera de manga par
roqUIal, o en un carro tirado por mansos car~eros que sube 
h~sta el altar ma.Yor, conduclenrlolos proeeslUnalmente sus 
Par~'o(:os J Alcaldes respectivos con ejercicio, en tanto, de jn
rlsellCclOn, Antes, como dejamos insinuado, se custodiaban allí 
~uehos tr,ofeos del yalor ele los tercios tala veranos, que en opi
n,lOnd:~1 Cardenl?-l Jlmenez d.e eL'meros era la mejor gente de 
C~st!ll,~, y se veJan las venqldas banderas, de poderosos ene
mIgos: ,!lIarlo de la,:; de capItanes como Alonso de Herrera y 
Fdranclsco de Verdugo., E~ estandarte que seguian las hlle~tes 

e este Gohernador y Capltan tieneral de los estados ele Flan
des, era de damasco con una imitgen de ¡-¡uestra Señora á cada 
lado, y los eiSCuclos pontifical y de España. Hoy solo queda un 
remedo de la llave que trajo de Orán el adalid Meneses. 

(8) <E~tos son:. el Rettl J1!onas~er[o de Sem Benito. que bajo la 
advoe,lclOn de San A ntolm eXlstla en el siglo VI Hna milla 
al N. E. de Talavera, á donde ya habia sido trasladado en el si
gl? XII, ocupando el punto tle la antigua parroquia ele San 
Marcos, ~e(nm. se sabe por las muchas cartas de mercedes y 
reales pn~¡¡leglC!s que poseia. Su comunidad asistia álos entier
ros "pI eVJa la p.!tanza acostumbrada,' eomo se deduce del tes
tamento de Dona .Juana Montiel del año 1:3i3. y tambien consta 
q.ue al vender unas casas de baños procedentes de régia dona
clOn,~e reservaron el derecho de disfrutal'las en ciertas ér)ocas 
del ano. 
. JWadre de Dios: f~l!ldado por Mayor Fernandez, matrona 

eJemplar que se r.eumo con sus hermanas y otras señoras de 
T!ll~vera en el ano 1110 para hacer vida eomun, vistiendo el 
hablt0 de beatas, y ocupando una easa contigua á San Miguel 
con c~yo nombre se las. distinguió: ingresó en la órden de San 
FrancIsco. e.l 1404 y fue establecido donde ahora se encuentra 
e~ ,16 de DICiembre de 1518, prévia liceneia de Leon X, quicnl¿ 
dIO el nombre que tiene, 

Saí¡ Ilde/onso: empezado á fundar por el beato Fr. Alonso 

de Or.o~eo, confesor 'de Felipe II, en el año 1562, y estahleeido 
defimtlvamente el \l de Mn.'yo de 1573. Su eapilla mayor corres
pond.e á un patronato fundado !Jor D. Pedro Gil'on, Inquisidor 
de Toledo. 

~Y.unstl'a Seii.ol'lt dI"! CiI//''lnm' le pOhló con otras su fundndora 
Doña Ciltalina de Oria, uatUl'al de Toleelo, hija y viuda de unos 
caballeros genoveses el año 15\l7, y ocupa el sitio ele la anti
gua parroquia de San Martin. 

RfJcolt?tas dI! San Bemardo: dellió su orígcn it Doña Teresa 
de Saavedra, viuda de Rodrigo de AlborJloz, que le eonstl'UyÓ 
e!1 parte eon los bienes que cOI'respondian á su hija Doña Ma
I.:.1!t, Marquesa de A raVllca, quien murió aho~ada en el Tajo ba
nandose eon sus doncellas en la noche del 20 de Julio de ¡(j08. 
En la pared de su iglesia, alIado del Evangelio, y corno á tre!! 
metros del suelo, ha'y un sepulcro de madera, donde he visto 
el colosal'cadáver muy bien conservado ele su patrono y bien
hechor el Cardenal D. Gil de Albol'rIoz, sobrino de los funda
dor.es, y á quien e~lmpli()!l(lo con Sil última disposieion se le 
tTaJo de Roma el mIsmo ano de su mlwrte Hi-l\l. Fue Arzobispo 
de Toledo y Gobernador de H.omit, en donde llegó á tener ca
toree votos para ocupar la silta ponti1icia. 

En ~'stos eonVl'ntos l'eediticado!:l g-enenllmente despues de la 
eX(lulSIOI1 de lo,~ franeesc,;, así como en las ¡Jrecitadas parro
qUlas, hay algunos lienzos y pintlll'¡L'; que merecen el apreeio 
de los conucedores. ' 

(9) Destechadas el año 1855 las tre,~ naves de este anticruo y 
fortíi'imo templo, ha sielo ahora dOlTilJada la pared della(io 
S'ur, ell que h~hi¡¡ una buella portada ojival, para dar ensanche 
a un ccmenteI'lo, que como todos los de la pohlacion, está dentro 
~]e el!a. !nerustada en el muro, tenia una pic(lra con una curiosa 
IllS~I:Ipe,lOn sepulct'¡~l del siglo XIV, q~le ha desaparecido, yendo 
qUIzas ~ algnn CimIento, como las plCelras del templo; yeso 
que t'ntIOndo es un clell:gado de esta respetable autoridad ecle
siástica el que corre con el derribo y venta de sus materiales. 

(10) No se tiene notICia de su funclacion; (lieen algunos que 
fue en ella bautizado el célebre escritor agrónomo ~\Ionso de 
Henera. 

(P) Tampoco se eonocc el origen de esta parrO(ltlia: cn ella 
fue tlstableclda la antIgua eol!'a(j¡a de los treinta hidalgos 
confederados para defelHlerse de ciertos atropellos Tenia, nó 
hace mucho tIempo, Hna euriosayrnuy riea capilla fundada por 
Doña E1vira de la Rua, con inscl'ipcion, sepultura, pinturas y 
demás adornos, torIo del siglo XV. 

(12) Segull papelns antiguos sc halla en el mismo sitio que 
oeupaba en tiempo de los godos una ermita eon el nomhre de 
tan inefable misterio: un incendio ocurrido la noche del 16 de 
Febrero ele 15I1i, consumió gran parte del edifieio y cuantos do
cumento,; conservaba, La capilla mayor era entierro de los 
Duques de Estrada, familia muy antigua en esta villa. 

(1;3) Flll!clado por el yaeitado Fr. Alonso de OI'OZCO, predica
dor de FelIpe !l, el año l;)(jli.llesjlucs de algunas oposiciones por 
par~~ eJe la villa. Tenia la llup;l'ta en el solar riel Akázar, que 
cedlO para ello, estando ya rumoso, el Cardenal D. Paseual de' 
Aragl)n. 
,.(14) Se construyó el año 1612, reemplazando á otro que sella
bm fundado extramuros cll;¡S2. 

(15) Le fundó el Cardenal. D. Gaspal' de (~uiro~a en 1582: pO!' 
una de sus ventanas se arroJo huyendo de ulla harbara scdielOn 
mIlitar clrnalog!'ado Genm'aJ D. Benito de :::ian Juan el año 1808. 

(6) Labrado a expensas de Duña Isabel Mllñoz el año 1657. 
(li) Aunque ya existia dieha ól'den en Talavel'a dusde 1690, 

no se construyó CAte edificio hasta 1I11 Ó 1713. Utilizáronse 
p:,ra su obra los restos de la parroquia de San EslótJ:m eIlla 
quc se dice fueron presentados á Daeiano los mártires patro-
nos de esta VIlla. ' 
. (8) Es notable por su costoso revestimiento de azulejos, ya 
ll1cornpletos, hecho el año 15il, que representa Silmos v pasa-
jes hiblicos. " 

(19) Es~á muy ~cstruida, y solo sé conserva bien la entrada, 
cuyo portlCo sostIenen cuatro columnas rodl~adas pDl' un col'
don de !·es!ll.to, campeando sob~'e la puerta el escuson de los 
Reyes Catohc.os entre sus conOCIdos emlJlemas de ,rugo, y fle
chas. La antIgua l~el'l1~andad á que pCl't 'ncei~ se fundo para 
persegUIr, en eomblllaclOn de las de Toledo y Cmda(l-Real, las 
partidas de malhechores que asolaban estos montes elesplles 
de su reconquista. 

Hace pocos años se conservaban sus ballestas y otros efectos 
que fueron vendidos por hierro viejo. 

No hago mencion en este e:;erito de las Casas Consistoriales 
hospital municipal, alJ¡~'mdiga, pl~entes. y.otros edificios públi~ 
cos, porque carecen de ImpoI'tanCIa artJstlCa, y habrc de ocu
parme de ellos al tratar de otros asuntos. 

(20) Considero notable la ant.igua puerta y:treo de San Pe
dro, en que s~ ?esct:Ibre parte de una inseripcion romana y 
otra del SIglo Xv , baJO un escudo del Cardenal l\1encloza, eon 
un freseo mny lIleompleto elel año 1618, y una antigua imácren 
dc !'luestra Señora tallada eH piedra. Tilmbicll merece atEm
eion la puerta de Cu~rtos, célebre por su renombre. YJ)Orqlle 
al entr?l~ por ella: .Juraron muchos Arzobispos guar al' sus 
fueros a falavera. fiene los escudos de la villa y de Fr. Barto
lome de Ci~rran:la y M}randa, ~n cuyo tiempo se reparó. Estaría 
mue.ho J1HlJof SI la q\tlt~lsen CIertos .pqgotes que la afean, me-
mOl'la todavlll ele la ultIma guerra CIVIl. _ 
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